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Admitidos

D. Antonio PieadoRodríguez.
D. Jesús Carreira Diaz.
D. Victoriano Rodríguez Oorrego.

RESOLUCION del Ayuntamien'to de Lugo rete~

rente al concurso para 'Proveer enpropieda.d una
plaza de Perito Industrial.

Lista definitiva de admitidos y eXcluÚlOS al COncurso para
proveer en propiedad una plaza de Perito Tndustrhil anunciada
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 'defec·ha 7 de díeíem
bre ultimo, y «Boletín Oficial del Estado» de 19 de igual mes
y año;

Los relacionados anteriormente deberán aportar, si ya no Jo
hubiesen hecho, en el plazo máximo de treinta diasa partir del
de publicación de esta lista, los dOCuIllentos acreditativos de lus
oondiciones de capacidad y requisitos exigidos en la eonvocato...
ria, tal como señala la baseV-2 de lamisrll'a., quedando supedi
tados los ulteriores nombramientos a lo Que resulte de ellos.

La plaza convocada para la8ecci6n· ProvinCial de Trabajos
Portuarios de Baleares queda sin cubrir por no haberla solicitadu
ningún aspirante.

Madrid, 22 de ma-rZQ de 1971.-El Delegado gen€l'al, Frau
cisco Javier Angoloti.

Excluidos
D. Rafa,e-l Paleo Campos. por exceder de la €dad regla.

mentaria.

Lp que ~ hace público, de acuerdo y a los efectos pre...
vprnd,.i..<;' en d articulo 5.'. apartado 2, del Decreto 1411. de 27
de .i llli.\) d.,' El{l8.

Lugo, ~!:1 de lllarZi) de 1971.--El Aka.lde."-1.9'7&-E.

Ninguno.

RESOLUCJON del Ayuntamiento de Vitoria por la
qlle se pu!Jlica la li"ta definitiva de admitidos y
excZuído3 en la convocatoria para contratacf6n de
un .A.l¡udante de Obras Públicas. Tribunal 11 día
en qUe se relmírá para realizar la propuesta.

Lisia definitiva de admíticlos y excluidos en la convocatoria
par¿ colitrC'.tación de un Ayudante de Obras Públicas, Tribunal
y dKt eH quf.' se reunirá para realízar la pt'opuesta:

Aspirantes admitidos

D J o;;c Mam-¡.el Pérez y Pérez.
D. Jo.':.é Ca.rlos Díaz-López Díaz.
D. Julio Crespo Quejigo.
D. Jo.se M~guel Cenera Velasco.
D. LL:i:'> Pelayo Barró1l.
D. Luis NOl:iega FloreS.
D :Franeisco Buesa Peciña.
D. Francisco Puente.s Sánche?:
D. Pedro Maria Jubcra Sáenz.
D Jt'"ús Gómez Borregón
D. Fernando López Pena.
D. Andrés Múgica Yangüas.
D. Jesús Hernitndez Medrano.
D. Erasmo Antonio Monteagudo Picazo.
D Miguel Angel Prada Martin.
D. Ernesto TOl'Quema.da Polo.
D, Antonio Núñez Núñe-z.
D. Pedro Carreño Díaz.

Aspirantes excluido!>

Tribl~nal

PI'ef>idcnte: Excelentísimo seflpr don Manuel María Lejarre
ta All€nde, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o Capitular
en quien delegue.

Vocales:

Don José Luis Ortiz GÓmez. en representación de la Eseuela
de Ingeniería Técnica de Obras Públicas. Suplente: Don Angel
Ordóñez Guijarro.

non JoSé L ü 1s VillQI1ueva Varona, en representación de la
Dirección General' de Administración Local. Suplente: Don Luis
Ortúzar Anoechaga.

Don .Alberto Romero Morán, en representación del Colegio
de Ayudantes de Obras Públicas. Suplente: Don José Luis Sfm
tos Herce.

Don Luis María López de 8osoa-ga Lapeña, Ingeniero de Ca
minos de ·la Corporación.

Secretario: Don Francisco Aparicio Gallego o ftUlcionario
en quien delegue.

Fecfu;t en que reunirá el Tribunal

Se sellala. el día 3 de mayo de 1971, e. las díecísíete hora.~, en
la Cusa C{)n•."istoriaL

Hcclamaciones: Podrán formularse en el plazo de Quince días
hÚbÜes, a partir de la publícaciÓfl de esta Resolución en el
«Baldia Oficial del Estado».

Vit.oria. 3 de abril de 1971.-El Alcaide.·-2.0S-6-E.

LOCAL

Guipúzcoa.

sta. C. de Tf:neríf€'.
Tarragona.
Tarragolia.

GuipÚzcoa.

Málaga.
Alicante.

Sección--
26,5

24,8
21,6

18,0

17,5
16,0
15.0

Puntos

ADMINISTRACION

Nombre y apellidos

Lista de aprobados

D. Juan Manuel Azpiroz VI·
daur . ,..

D. Francisco Olivera pa,s..
cual H .

D. MIguel Ochando Garcla.
TI. Victoriano Sánchez Mel-

chol' .
D. Francisco· Calamita Gar-

cia .. .
D."' María Sendras Miranda.
D. Jaime Sevil Penasach

la que se convocó concurso-oposición libre; para cubrir plazas
de Oficiales administrativos de segunda clase de la Organiza
clón de Trabajos Portuarios, Organismo Autónomo de di~ho
Ministerio, una vez celebrados los ejercicios con"'€spondientes
en el día, hora y lugar señalados en la Resolución de 16 de fc-
brero pasado (<<Boletín Oficial del' EsUldo» número 46, de 2..1
de febrero de 1971>. ante· los Tribunales· deslgnados al efecto
por Resolución de 11 de enero del aúo en curso (<<Boletin ofi~

cia.l del Estado)} número 24, del 28 del nüsmo mes y aúo), y a
la vista. de las propuestas elevadas por éstosrilediante las ac~

b\s consiguientes, han resultado aprobados los.opositoles qr.e
a continuación se relacionan por orden de puntuación obtenida
y Sección Próvincíal qU:e para cada uno se indica:

111. Otras disposiciones

ORDEN de 31 de marzo de 1971 sobre reestruct.lttll
ció~ de la Caja de Auxilio por Accidentes e:n la ln~

dustria Minera de Asturías.

Excmos. Sres.' La experiencia de la aplicación de la Orden
cOl"ljunta de los Ministerios de Trabajo e Industria de 20 de
n~al'zo de 1954, modificada por la de la Presidencia del Go
bIerno de 3 de enero ae 1961, relativas al régimen de auxilio
a los familiares de los trabaJadores de las minas de carbón

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO de Asturias. falleeido~ en. accidente laboral, aconseja el per~

feccionamiellto de dicha normativa en el sentido de ampliar
los beneficío!'> de los derechohabi(~ntes de diehoB trabajadores
mineros. Est.e nuevo ordenamiento tiene carácter complemen
tário del que establece el Régimen de la Seguridad Social de
105 trdbajD.dor~s en las minas de carbón.

l
A dicho obJeto, por la presente Orden se actualizan la..<:¡

ap:xtnciones -de las Empresas· y de los trabajadores de las mi
nas de carbón de A¡:¡turías, distinguiendo al efecto según el nú-

t mero de victuuas que ocaslOneel siniestro. . ..

I
Asimi..-"momediante esta normativa se regulan con preCI510n

las ausencias justificadas del trabajo cuando se producen sinie.s
tras con resultadQ de muerte de algún trabajador al proplo
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tiempo que se determina en qué ca¡,úS dichas ausencias justi
ficadas son retribuidas.

Este sistema asistencial continua vinculado, como el ante~
1'101' al que reemplaza, a la Caja de Jubilaciones y Subsidios
de la Minería Asturiana, qUfr ha dado a través de toda su g~s

tión patentes muestras de eficacia y de f.omento <le auténtico
sentido de solidaridad social entre sus miembros.

En su virtud, vista la petición fom1Ulada por el Sindicato
Nacional del combustible y la propuesta de los Ministros de
Trabajo y de Industria,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien diSpOner Iv
siguiente:

Articulo 1." La Caja de Auxilio pOr Acddentes en la
Industria Minera de Asturias, dependiente de la Caja de Ju
bil,lciones y Subsidios de la Minería AsLtJJ'Jana. c.:"E'ada por
Orden conjunta de los Ministerios de Trabajo y de Industria
de 20 de marzo de 1954, para auxilio de los familiares del
trabajador minero fallecido en accidente de trabajo, se nut.rirá
con los fondos siguientes:

A) CUando el siniestro ocasíone la muel'te de uno o dos
trabajadores, una aportación de cínco pesetas por fallecido
abonada por cada trabajador de la plantilla del pozo; en los
casos en que el siniestro produjese el fallecimiento de tres o
más trabajadores, igual aportación abonada por cada_ trabaja~

flor del grupo minero.
B) Una. aportación de una peseta por fallecido a cargo de

tooos y cada uno del resto de 100 trabajadores de las minas
de carbón de Asturias que asistan al trabajo el día del sepelio-
o no 10 hayan hecho por causa justíficada.

c) Una aportación de eada empresa minera de carbón de
la provincia, igual a la suma _total :recaudada por sus propio&
trabajadores, según las normas de Jos apartados A) y B).

D) El importe de las multas a que se refiere- el artículo 11
E) CualquIer a.portación o donativo.

Las empresas quedan expresamente autoriZadas para ef(~c~

tuar el descuento en nómina de las aportacíones que· se esta
blecen y obligadas a realizar su ingreso junto con su propia

Las Empres..1.S quedan expresamente Ruwr,izadüs para t'fec
dente.

Art. 2.0 lJa viuda del trabaJador fallecido e-n accidente de
trabajo percibirá- de la Caja de Auxilio por Accidentes la can
tidad de veinte mil pesetas y tres mil más por cada hijo me
nor de dieciocho afias: que no trabaje o minusválido de cual
quier edad.

Si 18 Viuda estuviere encinta se reservará el derecho al
hijo que naciere vivo dentro de loa trescientos dias siguie-nt-es
a la muerte del padre.

Cuando se trate de trabajadores fallecidos: en estado de
solte-ria, el auxilio. será entregado a loo pa<kes. pudiel:l,do deci
dir 18 Junta Rectora que sea recibido por uno deenos sola
mente, sI así lo aconsejaren las circunstancias. Su cuantía: Serú
de veinte mil pesetas.

La Junta de Administrador-ef'\ podrá acordar en tl)(l'O caso
prestaciones que no excedan de las señaladas en supuesto¡;;; dis
tintos a los indicados, cuandQR su juicio el fHll~cido dejflre
otros parientes o perronas que estmieren realmente a cargo
del trabajador.

Art. 3.° El remanente será, entregado en las fechas que
la Junta de Administradores locUsponga a las Instituciones
que se ocupan especlficam,ente de la atehcióna huérfanos
de la. minerla asturiana del carbón, cualquiera que. haya sido
la causa. de la orfandad.

Art. 4.° La Caja de Auxilio por Accidentes {1sta:ra recogid~

por una Junta de Administradores compuesta por:

Presidente: El. Presidente del Sindicato Pl'ovincial del Com
bustible.

Vicepresidente primero: El Presidente de la Unión de Tra
bajadores del mismo Sindicato.

Vicepresidente segundo: El Presidente de la Unión de Em
presarloo de dicho SindIcato.

Siete Vocales designados .de la siguienUt foona:

Cuatro elegidos por los Vocales Sociales del ciclo de pro:.
ducción del sector carbón del Sindicato Provincial.

Tres elegidos por los Vocales Económicos del mismo ciclo.
El Director de la Caja de JubilaCiones y Subsidios de la Mi

neria Asturiana o persona en quien d.elegue.

Actuará de secretarío el dei Sindicato Provhlcial.

Art. 5.° La organización administratIva de la Caja de Au
xUío por Accidentes será- establecida por la caja de Jubila
ciones y Subsidios de la Minetia· Asturiana, así como cUanto
Sf'c refiera 8 tramitación y abono de presta-c:í-one:;;, la que drte:r
minará igualmente las fOl'lilalidades necesarias para proceder

al rnOl.rim[.ent-iJ- de fondos de dicha Caja. De ésta no podrá de
traerse cantidad alguna en concepto de gastos de adminis
traCÍón.

Art. 6." En caso de accidente de trabajo mortal que afec
te a uno o dos trabajadores se considerará ausencia justifica
da del trabajo, el dia del entierro, la de aquellos trabajadores
que pertenec-€n a la plantilla del mismo pozo y habitualmente
toman L\rnpara o ficha ~n la lampisteria o listeria en que 10
hacían los accidentados.

No- están comprendidos en el pánafo anterior, los traba
jadores ocupados en ve-ntílación, desagüe, extracción y servicio
de caña de POZOB, comprensores y lampisteria y los que per
tellezcan a aquellos servicios excepcionales que por razones de
urg€nCiR tanto desde el punto de vista de seguridad como de
funcionamiento no pUedan paralizarse sin grave peligro o
perjuicio para las explotaciones.. La deeisión a este respecto
corresponde únicamente al Director facultativo de la Unidad,
quien procurará urganizar el trabajo de tal manera que pue
dan asistir al sepelio el mayor número de trahajadDres perte
necientes a díchos servicios que lo deseen.

Igualmente quedan exceptuados los trabajadores de los ser
vicios indiSPensables, principalmente maniobra y extracción
del pozo dQnde ocuna un accidente cuando esté intercomuni
cado por servicios comunes con otros pozos y su paralización
total perturbe la actividad de los restantes.

El Director facultativo designará un grupo de este perso
nal para que en representación del mismo asista al sep::lio. Kqte
grupo podrá alcanzar el límite de un 5 por 100 del personal
adscrito a dichos servicios. Dentro del mismo estarán inc1uí~
dos aquellos trabajad'Ol'e..<> que por razones fami,línres o de
trabajo tuviesen un mayor contacto humano con el fallecido.

Art. 7." Lo dispuesto en los pÚlTrfos tfTcero y cuarto dEl
artículo anterior, se aplicará si el accident.~ ocurre en el la
vadero, transporte yotl'OS servidos del exterior, cuya parali
zación lleve aparejada la de otr:>.s unidades.

Art. 8.<> Se- considerará causa justifícada de ausencia a sus
puestos laborales con 'derecho a n~tribución la de los Vocales
del .Jurado que asistan al sepelio de trabajadores fal1ec1doR
por accidente a. que esta Orden se refiere.

La determinación de los Vocales a los que afecta este ar
tículo cuando exista Jurado único o CentraL lo fijará el propio
Jurado. que atribuirá a este efecto su repreB2ntación a un gru
po de Vocales del mismo o de la Comisión Delegada o Jurado
de Zona, en cuya demarcación radique el pozo o el lugar del
accidente.

Se cor,siderz¡·ni. también ausencia justificada con derecho a
retrihudón la de las personas a que- se contrae el último pa
nato del articulo 6.°, designadas por el Director facultatiro.

Art. 9}' Si un mismo accidente mortal afectara a tres
trabajadores, la dispensa de as-istencla del artículo 6,0 se ex
t.enderá a todas las la.bores y servicIos del grupo minero de la
EmpteGa ('n Que ocurrió el accidente. mantcniénc1e-se la obli?a·
ción de acudir a sus puestos para aquellos trabajadores a que
se refieren los párrafos seglU1do y t-el'cero de dicho artículo.

Cada· Empi·esa, de acuerdo con su Jurado, definirá el ám
bito que debe entenderse por grupo minero.

En el supuesto d~ este artículo, todos los trabajadores de
la mIneria a;;.turiana del carbón estarán representados en el
ent'erJ"opor el Jurado de cada Ehl.presa: de no haber Jur:.-;,do,
asistirán los Enlaces SindIcales. En uno y otro caso, estos re
presentantes percibirán de su empi"es-a el promedio de su re
tribución siendo de cargo de aquélla los gastos de traslado.

Art. 10. Si un mismo accidente mortal afectara a más de
tres trabajadores. el Delegado Provincial de Trabajo detem1Í
nará 1'0 nrocEdente_ tanto en 10 que se refiere a la dispensa
de asisti'ncia como a la rep-resentáción en el sepelio de los
trabajadores de la. Empresa y ann de otras Empresas E'nclav~1,

das en la. misma zona en que ocurrió el accidente.

Art. 11. La falta de asistencia al trabajo a pretexto de
accidente que no esté autorizada p-o-r las normas precedentes
podní ser sancionada· por la Empresa sin apertura de expe
diente con multa de uno a ocho. dlas de la retribución que por
todos: conceptos devenga el trabajador, cuyo importe f'erá iu
gl'esa<fo por la Empresa .en la Caja de Auxilio por Accidentes
en la- tndustria Minera de Asturia.s.

Art. 12, La presente Orden entrara en vigor el dla 1 del
mes sígtüente al de su publica-eión en el _«Boletín OfICIal del
Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden conjunta de los Minísteriús de
Trabajo v de Industria de 2'0 de marzo de 1954 y la de la
Presidencia del GobIerno de 3 de enero de 1961.

Lo que cumunico a VV. ER para su conocimiento y efecf.os,
Díús guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Trabajo y de- Indulitria.


